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AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2023-00196-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:       BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO:        DIEGO FERNANDO SIERRA ZAPATA 

RADICACIÓN:       630014003008-2023-00196-00 

 

 

En atención a memorial de terminación del proceso presentado 

por el profesional del derecho JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., el Despacho 

NIEGA tal pedimento, por cuanto, se pudo determinar que el 

citado memorialista carece de la facultad expresa de recibir, 

requisito sine qua non para que proceda la solicitud, conforme 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Adicional a lo anterior, en el caso de insistir en la solitud, 

deberá el profesional del derecho aparte de tener la facultad 

previamente señalada, indicar en el memorial de terminación 

que también se encuentran saldadas las costas del proceso,  

conforme la norma previamente citada. 

 

Por lo anterior, se le REQUIERE al citado Profesional, para 

que dentro del término de 5 días siguientes a la notificación 

por Estado de este proveído, proceda de conformidad, y así 

adoptar la decisión que conforme a derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

05 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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